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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         GEMCO COLOMBIA SAS
Sigla:                No Reportó
Nit:                  901413696-7
Domicilio principal:  Floridablanca
 
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-471794-16
Fecha de matrícula:   23 de Septiembre de 2020
Ultimo año renovado:  2025
Fecha de renovación:  01 de Abril de 2025
Grupo NIIF:           Grupo III.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CALLE 112 # 31 - 61 BARRIO EL DORADO
Municipio:                              Floridablanca - Santander
Correo electrónico:                     comercial.gemcocolombia@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3134669903
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   CALLE 112 # 31 - 61 BARRIO EL DORADO
Municipio:                              Floridablanca - Santander
Correo electrónico de notificación:     comercial.gemcocolombia@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3134669903
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La persona jurídica   GEMCO COLOMBIA SAS SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido  en
los  artículos   291 del Código General   del Proceso y    67  del    Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCIÓN
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Por  Documento privado  del      03 de  Septiembre   de  2020   de Accionista de
Bucaramanga, inscrito en esta Cámara de Comercio el   23 de  Septiembre de 2020,
con  el   No 181408 del libro    IX,  se  constituyó   la sociedad de naturaleza
COMERCIAL denominada  GEMCO COLOMBIA SAS
 
 
                           REFORMAS ESPECIALES
 
Por Acta No.  2 del 25  de  Mayo de 2025  de Accionista Único, inscrita  en esta
Cámara de   Comercio  el  06 de  Junio de 2025, con el No. 236699  del libro IX,
consta: Cambio de de domicilio de Bucaramanga a Floridablanca.
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
1.  La compra,  venta, comercialización  y  suministro  al mayor y al detal   de
muebles   de  oficina,   artículos de aseo,  papelería, cacharreria,  cafetería,
misceláneos,  juguetería  y afines,  2. Importar  o exportar cualquier  articulo
relacionado  con la actividad comercial de GEMCO  COLOMBIA   SAS   3. La compra,
venta y  comercialización   al mayor y  al  detal  de elementos  de    seguridad
industrial,  Ferretería, elementos para la construcción y  recarga de extintores
4. La compra, venta, alquiler o arrendamiento y comercialización  al mayor y  al
detal de computadores,  equipo periférico, programas de informática, así como de
mantenimiento  preventivo y correctivo de computadores, impresora y todo  equipo
periférico.  5. La   sociedad podrá   vender y comercializar artículos   de aseo
personal, bordados  computarizados,  dotación   empresarial,  militar  y  civil,
fabricación y  comercialización de  mobiliario  de oficina, muebles y   enseres,
lencería para     alojamiento  militar   y hospitalario, calzado,   papelería  y
artículos  de  oficina,  accesorios y productos   de veterinarios,  semovientes,
implementos    de  culto,    elementos químicos  para   tratamiento de  agua,  y
mantenimiento de  piscinas, venta   de productos   agropecuarios, suministros de
cafetería,  la sociedad podrá vender cualquier bien licito  o prestar  cualquier
servicio licito que  requiera cualquier empresa nacional o extranjera 6. Diseño,
impresión e instalación  de material publicitario,  fabricación de  estructuras,
vallas.     compra, venta,  suministro,   importación,   exportación,  alquiler,
mantenimiento,  distribución,  representación   de  maquinaria,    herramientas,
vehículos, instalaciones, materiales y equipos, mobiliario y  equipamiento, para
las artes gráficas  y    publicitarias,   así como elementos de    señalización,
trofeos, placas, medallas, diplomas, insignias para los cuerpos de seguridad.
7.  Actividades de   Logística, Alquiler, elaboración   y  montaje de  tarimas y
escenografías.   Alquiler  de    equipos  de  iluminación  y plantas de  energía
eléctrica,  instrumentos musicales (back line), video, sonido,  audio,  video  y
televisión, equipamiento    para  escenarios  y  todos  sus  artistas,  modelos,
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logísticos y demás personas, tales como  baños  móviles,   camerinos,   tarimas,
vallas.   cerramientos, publicidad,  techo y  estructuras motorizadas   o    no,
protectores  y   pantallas  para   proyección  de  video, tarima escenográficas,
sistemas para el manejo de la iluminación, rayos  portátiles, barricada,  vallas
de   contención,  estibas,  alquiler de  sillas, tapetes   para  cubrimiento, de
superficies para   espectáculos, etc., igualmente  podrá tomar o dar en alquiler
los   medios de transporte, camiones, camionetas, buses  y otros necesarios para
transportar los equipos y el personal al sitio de prestación del servicio.
Comercialización,  importación, de   equipos y  sistemas de sonido e iluminación
profesional  para  escenarios, su instalación mantenimiento, comercialización de
repuestos  y elementos de consumo para los mismos.  8. Suministro, fabricación e
instalación de mobiliario, carpintería metálica y de  madera,  hierros, aceros y
enchapes, estructuras en   concretos,  impermeabilizantes,  herramienta  menor y
mayor  maquinaria,  pisos   laminados  y     sintéticos,  aparatos   sanitarios,
accesorios, mampostería, pañetes, muebles, cielo  raso,  cubiertas,  sistemas de
aire   acondicionado,   puertas de seguridad, servicios, instalación  de pisos y
todo  acabado arquitectónico.   9.  Participar  en  licitaciones    públicas   y
privadas,  y concursos de méritos ante  las entidades  de  orden  gubernamental,
territorial o comercial, en   su  nombre propio o en representación de  terceras
personas,   nacionales o extranjeras; tomar dinero en mutuo  con o sin interés o
darlo en mutuo con o sin  garantías, celebrar el contrato de seguro, transporte,
cuentas  en participación,  contratos con entidades bancarias y/o financieras y,
en general celebrar todos  los actos tendientes al desarrollo del objeto social;
así mismo, podrá realizar cualquier   otra actividad económica  licita tanto  en
COLOMBIA como en el extranjero:     10. Representar en la ejecución de  mandatos
y/o convenios comerciales, uniones temporales, consorcios  o cualquier otro tipo
de   estructuras plurales o   alianzas que celebre   GEMCO COLOMBIA   S.A.S, con
sociedades colombianas o   extranjeras, así  como representarla ante autoridades
públicas  o privadas  en la presentación directa  o indirectamente  de ofertas o
propuestas   económicas    en  virtud de    procesos    licitatorios, concursos,
contrataciones   o  cualquier tipo de  invitaciones   que se     adelanten en el
territorio nacional  y extranjero.   11. Para el desarrollo de su objeto social,
la sociedad  podrá recibir,  adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase
de bienes,   tomar  o  dar en arrendamiento, dar y recibir en pago toda clase de
instrumentos  negociables   y  en general  celebrar  cualquier  acto  mercantil,
siempre que este directamente relacionado con el desarrollo del objeto social.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :       $2.000.000,00
No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $20.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :       $2.000.000,00
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No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $20.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :       $2.000.000,00
No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $20.000,00
 
 
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La representación legal de  la sociedad por acciones simplificada estará a cargo
de una persona natural o jurídica, accionista o no.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La sociedad  será    gerenciada, administrada  y  representada  legalmente  ante
terceros por    el representante legal.    Por lo  tanto, se  entenderá que   el
representante legal  podrá  celebrar  o ejecutar todos   los  actos y  contratos
comprendidos  en el  objeto  social   o que  se relacionen  directamente  con la
existencia y el  funcionamiento    de  la  sociedad. El representante   legal se
entenderá investido  de  los  poderes para actuar en todas las circunstancias en
nombre de la sociedad, con excepción de aquellas  facultades que, de acuerdo con
los estatutos, se hubieren reservado los  accionistas e investido de los poderes
para  comprometer contractualmente  y financieramente la sociedad ante terceros,
otorgados por la asamblea general  de  accionistas. En  las relaciones  frente a
terceros, la sociedad  quedará obligada por los actos y contratos celebrados por
el representante legal. Le está  prohibido al representante legal  y a los demás
administradores  de la  sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier forma o   modalidad jurídica   préstamos por parte  de  la  sociedad u
obtener de parte de la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo  de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Documento privado  del  03 de Septiembre de 2020  de Accionista inscrita  en
esta cámara de comercio el 23 de Septiembre de 2020 con el No  181408  del libro
IX,                       se                     designó                      a:
 
 
CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
REPRESENTANTE LEGAL  ARIZA QUIROGA VICTOR EDUARDO             C.C.  1098759689 
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                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
A. No 2     de 25/05/2025 Accionista de Bucaramanga 236699 06/06/2025 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido en  el Código  de Procedimiento Administrativo
y  de  lo Contencioso   Administrativo   y   la Ley  962  de   2005,  los  actos
administrativos  de   registro,  quedan en  firme  dentro de los  diez (10) días
hábiles siguientes   a la fecha de inscripción, siempre  que no sean   objeto de
recursos. Para  estos efectos, se  informa que   para la Cámara  de Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,  conforme lo  prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento  Administrativo y de los  Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha y hora de  expedición de  este certificado, NO se encuentra en  curso
ningún recurso.
 
 
                SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
 
Por documento privado del 03 de Septiembre de  2020, inscrito en  esta cámara de
comercio el 26 de  Septiembre  de 2020, con el  No. 181409 del libro IX, consta:
VICTOR EDUARDO ARIZA QUIROGA, identificado con C.C. 1098759689, en su  condición
de único accionista declara situación   de control  sobre   la  sociedad  de  la
referencia, en virtud de lo dispuesto en el decreto 667 de 2018.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 4761.
Actividad secundaria Código CIIU: 4651.
Otras actividades Código CIIU: 4649.
Otras actividades Código CIIU: 4663.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A  nombre  de la persona  jurídica,  figura(n) matriculado(s) en  la   Cámara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
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Nombre:               GEMCO COLOMBIA
Matricula No:         471795
Fecha de matrícula:   23 de Septiembre de 2020
Último año renovado:  2025
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CALLE 112 # 31 - 61 BARRIO EL DORADO
Municipio:            Floridablanca - Santander
 
 
 
Si desea obtener información  detallada de los  anteriores  establecimientos  de
comercio o   de  aquellos matriculados en una jurisdicción  diferente  a  la del
propietario, deberá   solicitar  el  certificado  de   matrícula   mercantil del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La información  correspondiente  a los establecimientos de comercio,  agencias y
sucursales,  que  la persona jurídica  tiene matriculados en otras  cámaras   de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $184.810.141
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4761
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:   la  firma  digital del  secretario de la  Camara  de   Comercio de
Bucaramanga  contenida en este certificado electrónico  se encuentra emitida por
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una  entidad de   certificación   abierta    autorizada   y    vigilada   por la
superintendencia  de industria    y comercio, de conformidad con  las exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En el certificado   se incorporan tanto    la  firma     mecánica   que  es  una
representación gráfica  de la firma del  secretario  de la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, como la  firma  digital  y la respectiva estampa   cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el certificado a través de  la  plataforma virtual
puede  imprimirlo desde su computador con la certeza de que fue expedido por  la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La persona o  entidad a la  que usted le va a
entregar el   certificado puede verificar,   por una   sola  vez, su   contenido
ingresando a  www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y digitando
el código de    verificación que se  encuentra en  el encabezado   del  presente
documento.  El  certificado a validar  corresponde  a la imagen y contenido  del
certificado  creado en el momento en que se generó en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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